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Armenia Q., Octubre treinta y uno (31) del año dos mil veintidós (2022) 
 

                                                                                                             

Teniendo en cuenta el memorial poder otorgado por la señora Angie 

Carolina Medina Galindo1, dentro del proceso de Fijación de Cuota de 

Alimentos, en contra del señor Maikol Erick Pérez Medina, se reconoce 

personería para actuar en los términos y bajo las facultades conferidas, 

al estudiante de Derecho inscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad 

La Gran Colombia  Fernando Luigi Montalvo Cleves, a quien se le 

compartirá el link del expediente a su correo electrónico 

montalvoclefernando@miugca.edu.co, a efectos de preparar la audiencia 

programada para el día 22 de febrero de 2023, a las nueve de la mañana. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales, procédase de conformidad. 

 

Igualmente se incorpora el memorial presentado por el mandatario 

judicial del demandado2, mediante el cual da cumplimiento al 

requerimiento realizado por el Juzgado en el auto que convocó para la 

audiencia y el que deberá tenerse en cuenta en dicho acto procesal. 

 
N O T I F I Q U E S E.- 

 

 
 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 

 

                                                 
1 Ordinal 040, folio 2  del Expediente Digital 
2 Ordinal 039 
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